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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 

d o r a  y  la Serma. Sra„ Infanta Doña María Luisa Fernán 
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE LA G U E RR A.

El capitán general de Castilla la Nueva en comunicación 
de 18 del actual desde Moya da parte de su entrada en aquel 
punto con el c o n v o y  de víveres que conducía , habieudo hecho 
que los enemigos levantasen el bloqueo que la tenían puesto y  
se replegasen en la dirección de Cañete.

El  mismo capitán general en otra del 20  desde Salinas del 
M anzano manifiesta que al practicar un reconocimiento sobre 
Cañete , sostuvieron las tropas de su mando una acción eri el 
primer punto ,  de la que resultó ser batida la facción Arévalo 
y la caballería de Forcadell con bastante pérdida, dejando en 
nuestro peder tres prisioneros, sin haber tenido por nuestra 
parte mas que la de un oficial contuso, ocho individuos de 
tropa heridos y dos caballos.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

E S T A D O S  M E J IC A N O S .

Gobierno general.^Ministerio de Guerra y  Marina.=:Pr¡- 
tnera brigada de operaciones.=:Excmo. S r . : Solo al aproximarse 
las tropas del supremo Gobierno que tengo á mis órdenes, ha 
huido D. José Urrea y los pocos que le siguen.

El dia 11 del corriente que hizo esta brigada jornada á San 
Is idro, 50 leguas del Valle del M aiz, donde se hallaba Urrea, 
emprendió este su retirada hacia Laminillas con cosa de 250 
hombres y dos pedreritos de á tres. El mismo dia salió la fuerza 
que aqui se hallaba al mando del ex-general Martínez, com
puesta de 80 hombres de caballería y 60 paisanos cogidos de 
leva el último domingo.

Hecha su reunión en el indicado punto permanecieren el 
1 2 ,  y el 15 salieron para San Nicolás de los Montes, camino 
de Villa de Valles hacia Tampico.

También se me ha asegurado que Cristóbal Mejía el de la 
Sierra, perseguido por las fuerzas del supremo Gobierno, ha 
debido reunirse á Urrea en el referido Villa de Valles, y se
guir  con él al mencionado puerto de Tampico.

El camino que lleva el enemigo, según se tne ha informado, 
no tiene otra dirección ni salida, por lo que creo que su inten
to es encerrarse en sus fortificaciones.

TIe entrado hoy á esta c iudad ,  donde he restablecido las 
autoridades constitucionales , y  he dirigido á los habitantes 
una proclama , de que acompaño á V. E. copia. Lo  mismo se 
ha practicado respecto al valle del Maiz : con estas medidas 
quedan tranquilos estos pueblos y  asegurado el orden público 
en el único lugar donde era alterado en todo el departamento 
de San Luis.

Continúo mañana con actividad mi marcha para estrechar 
al enemigo, y evitar,  si es posible, que Lemus entre á T a m 
pico en retirada de Monterey.

Es menester hacer justicia á estos habitantes, que fieles al 
supremo Gobierno han paralizado por cuantos medios estuvie
ron á sus alcances el fomento de la revolución. M uy  pocos los 
han seguido, y los que fueron cogidos por la fuerza están 
abandonándolos, y llegan todos los dios á sus hogares.

Ruego á V. E. dé cuenta al Excmo. Sr. Presidente, dic
tándome la superioridad las órdenes que crea de su agrado ,  y 
recibiendo V. E. las seguridades de mi aprecio y debida consi
deración.

Dios &c. Rio Verde Marzo 11 de 1859.=M ariano Arista.z: 
Excmo. Sr. Ministro de Guerra.

Méjico 2 de M arzo.

En este momento acabamos de saber que en Leona Vicario, 
antes el Salti l lo ,  hubo una acción de guerra el 25 del próximo 
pasado, en la que pe¿eúeroa multitud de infelices que a luc i

ados por los que pelean por solo intereses personales, son víc- 1 
imas de su ignorante temeridad. Los pronunciados de M on- I 
lova , tomando por pretexto el que el Excmo. Sr. D. Francis- B
0 García Conde, quien también salió herido levemente, no 
lodia ser gobernador por no ser oriundo del departamento, 
¡uisieron que dejara el mando para volver al orden; y habién- 
iose retirado del puesto, y dejado encargado al coronel D. D o- 
aingo Ugartechea , á los tres dias volvieron á sublevarse, se- 
juü se nos ha informado, justificando de este modo que para 
os que quieren la constitución inventada por el sapientísimo 
3. Antonio Angoa no hay mas convencimiento que la fuerza.

Idem 5.

Comandancia general de Nuevo Leon.rzExcnro. Sr. : P ro-  
mneiada la ciudad de Monclova y algunos otros pueblos del 
nterior de este departamento por el sistema federal desde el 
lia 15 del mes anterior , reunieron sus fuerzas en número de 
>00 hombres , los mas de las compañías presidíales, y puesto á 
a cabeza de ellos el teniente coronel D . Severo R u iz ,  amagaron 
[ esta c a p ita l , á cuyas inmediaciones se presentaron la noche 
leí 21 del corriente. E l riesgo que corria esta población por no 
ener en su defensa tropa alguna veterana ; el impulso conside- 
able que tomaría en estos departamentos aquella asonada, y la 
lecesidad que hay en todos casos de contar con una población 
an principal como esta para contener con ella y Nuevo León 
os avances del general D. Pedro Lemus en el caso que intente 
¡afir de Tam auiipas ,  me hicieron acceder á las instancias del 
jomandante general D. Francisco García Conde, y prestarme
1 venir en su auxilio desde Monterey con lí)0 hombres de in— 
:antería y caballería de defensores de la patria y dos piezas li
beras de artillería : esforcé extraordinariamente mis marchas, 
logré introducirme á las doce de la noche del dia de ayer al cen
tro de esta ciudad sin ser sentido por el enemigo , y cediéndo
me en el acto el mando el Sr. García Conde, reuní a mis fuer
zas 240 hombres entre infantería y caballería de los defensores 
de la patria de este departamento, con que contaba aquel. Al 
amanecer de este dia tomé posesión de una ermita que domina 
2I Calvario á tiro de fusil fuera de las casas de la población; y 
avistándose el enemigo á las once, formé en batalla y mandé 
romper el fuego de cañón tan luego como se puso a tiro , por
que nada habia ya que esperar.

Las  fuerzas del enemigo se apoderaron desde luego de una 
casa de tenería, y presentando la mitad de ellas á mi frente, 
se dirigió la restante por mi derecha como á introducirse á la 
ciudad por el carnpo santo: este movimiento me obligó á d iv i
dir mis fuerzas para hacer concentrar al enemigo ; y al efecto 
dispuse que el Sr. coronel D. Francisco García Conde quedase 
en el punto en que me hallaba con la infantería del Sjltilío , 
á cargo de su coronel D* José María Goribar, y una pieza , y 
que su izquierda quedase apoyada con¿ 50 hombres de caballe
ría de Nuevo Lcon á cargo de su capí tan D. José María G a r-  
LÍa, y yo me dirigí á la izquierda del enemigo con la infante
ría de Nuevo León, mandada por el teniente coronel D . N i 
colás del Moral, y con la caballería del Saltillo, á cargo de su 
comandante D. Rafael Aguirre. No era aun concluido este mo
vimiento cuando comenzó el tiroteo de las guerrillas de infan
tería del Sr. García Conde , formalizándose la acción á las doce 
en punto, en que el enemigo acometió á las dos secciones con 
su infantería y riíieros, vestidos algunos de indios, é. im i
tando la gritería de estos al entrar al combate. L a  caballería de 
la derecha quitó con algún esfuerzo una C3sa aislada de que se 
habían apoderado parte de los rifieros, y poco después los hizo 
concentrarse: hecho esto, y visto que la fuerza que mandaba 
el Sr. García Conde sostenía sus fuegos solo la fusilería por ha
bérsele inutilizado el cañón á repetidos tiros , me reuní á aque- 
i la , y apoyada toda la infantería por derecha é izquierda, 
previne al teniente coronel D. Juan  José Sánchez, comandan
te de la caballería , que cargase por la derecha , y al capitán 
D. José María García por la izquierda , haciendo avanzar al 
mismo tiempo la infanteiía , que llevaba á su centro la pieza 
de artillería : este movimiento, ejecutado con decisión admira
ble, envolvió al enemigo, lo puso en desorden y en una total 
dispersión : la victoria quedó por las armas del supremo G o 
bierno después de dos horas de fuego vivo y sostenido: evité 
el alcance que hubiera hecho muy sangrienta e^ta acción, por
que si o pre tuve presente que eran mejicanos á quienes batia, 
y porque cosa de 200 hombres de los enemigos se habían refu
giado y hecho fuertes en la casa de tenería ya citada, que creí 
indispensable rendir.

Dispuesto ya el asalto á las tapias de adobe que les circun
daba, me pidieron la paz , protestando reconocer al Gobierno 
su premo y las leyes actuales por que se rige la nación, insistien
do no obstante en que dejase el mando civil y militar el señor 
García Conde. Consentí , á nombre del supremo Gobierno , eo 
que los paisanos se retirasen á sus casas, ofreciéndoles que no 
serian molestado ni perseguidos por el pronuuciamiento de fe 
deración que habían sostenido , y mandé que los presidíales se 
pusieran á  mis órdenes, v e r i f i c á n d o l o  5 6  que se hallaban en aquel 
punto , ofreciéndoles también un olvido absoluto del crimen en

pie habían incurrido. Lo relativo al Sr. García Conde lo dejo 
í la resolución del Excmo. Sr. Presidente.

Los enemigos sufrieron la pérdida de 17 muertos, 58 he
ridos y 66 prisioneros: entre los muertos se encontró á D. José 
María de la Garza , hombre de proporciones é influencia en los 
pueblas del interior, y que era uno de los principales cabecillas 
ríe los revoltosos. Por mi parte solo tuve seis muertos de los de
fensores de la patria de infantería, cinco del Saltillo y uno de 
Nuevo León , y heridos un sargento de caballería y dos artille
ros permanentes de Lampazos: asimismo dos caballos muertos 
y cuatro heridos. Es obligación mia manifestar al supremo G o
bierno que esta población merece toda su consideración por su 
muy notable decisión en favor de! orden y da las leyes: todo el 
pueblo se presentó al combate armado con cuanto pudo haber á 
las manos, de manera que si hubiera habido arm as ,  hubiera 
también metido á mis filas mas de 1(3 hombres.

Los señores gefes y «Ticiales ya mencionados, mis ayudan
tes, teniente coronel D. José María de A guirre ,  comandante 
de escuadrón D. Miguel Ram os, capitán de la segunda com
pañía de caballería activa de Nuevo León D. Francisco R ad a ,  
y el alférez de este departamento D . Víctores Mareoo , son d ig 
nos de recomendarlos á V. E. muy particularmente por el va
lo r , actividad y eficacia en el cumplimiento de mis órdenes, 
asi como el de todos los demas gefes y oficiales de las compa
ñías de infantería ycabalieria .de defensores de este departa
mento y de Nuevo León , que todos se portaron en la acción 
con el valor, subordinación y disciplina que en nada pudo no
tarse diferencia de las tropas permanentes del ejército.

Tengo el honor de protestar á V. E. mi distinguida consi
deración, felicitándolo por el triunfo que han logrado las a r 
mas del supremo Gobierno.

Dios &c. Saltillo Febrero "25 de 1859.=D om ingo de U g a r -  
techea.nExcmo. Sr. Ministro de Guerra y Marina D . José M a
ría Tornel.

Es copia.=:Méjico Marzo 2 de i8 5 9 .^ Jo a q u in  Yelasque de 
León.

Idem 15.

Al presentar á la Cámara de Diputados el Excrao. Sr. M i
nistro de Relaciones el tratado de paz y convenio celebrado en 
Veracruz el 9 del corriente, pronunció esta mañana el discurso 
que sigue:

Sr. Presidente: Tengo el honor de presentar á la Cámara 
para su exámen y aprobación, y por orden del Presidente de la 
República, el tratado de paz y amistad que se ha celebrado en 
Veracruz el 9 del presente Marzo entre la República y la 
Francia por los plenipotenciarios nombrados al efecto , asi co
mo el convenio que firmaron los mismos en dicho dia , y que 
arregla definitivamente las diferencias que existían y a ,  por des
grac ia ,  entre las dos naciones al concluirse las conferencias de 
Ja lapa. Ambas transacciones vistas ayer mismo en junta de M i
nistros, y avaloradas detenidamente por el Consejo de Gobier
no,  han parecido á todos los individuos de uno y otro cuerpo 
sumamente honrosas para Méjico, y lo mas ventajosas que ra
cionalmente se podia esperar, atendidas las circunstancias del 
caso.

El tratado de paz ,  como la Cámara advertirá desde luego, 
tiene únicamente por objeto el restablecimiento de la buena in
teligencia entre Méjico y t rancia , de un modo estable y deco
roso para ios dos pueblos; y para conseguir este apetecido re
sultado se ha tratado sobre todo de colocar á entrambos en la 
misma posición en que uno y otro se encontraban al romperse 
las hostilidades. A ú es que se ha creído que bastaban al efecto 
un corto número de artículos; y si la Lam ara  me permite echar 
uua rápida ojeada sobre ellos, creo poder patentizarle que el 
contenido de sus estipulaciones corresponde en su espíritu y le
tra al fin que los plenipotenciarios se propusieron.

El primero de los artículos esta concebido en los términos 
usuales.

Por el segundo se somete al arbitraje de una tercera Po
tencia la decisión en priucipio de los dos únicos puntos en que 
los plenipotenciarios no pudieron convenirse : el del derecho 
que Méjico cree tener para que se le devuelvan los buques na
cionales que se tomaron sin combate antes de la declaración de 
la guerra ; y el de si há lugar ó no á la recíproca reclamación 
de daños y perjuicios por parte de Méjico en favor de aquello» 
ciudadanos suyos que han padecido á consecuencia de esta mis
ma guerra , y por parte de Francia en favor de algunos fran
ceses que también han podido padecer por los efectos de la ley 
de expulsión. En cuanto al primer punto la dificultad nacia de 
que la práctica estaba por parte de la Francia ,  y la razón y la 
justicia lo estaban, en concepto de los plenipotenciarios meji
canos, por parte de Méjico. L a  solución del segundo por Iqs 
propios iuteresados hubiera dado motivo á discusiones intermi
nables, y que hubieran podido , agriando los ánim os, dificul
tar el arreglo de otras cuestiones mucho mas importantes. Fue  
pues preciso recurrir al único medio que conciliaba los dos ex 
tremos, el de que un árbitro declare el principio , sin que cada 
cual hubiera tenido que abandooar antes su propio derecho.

Por el tercer artículo del tratado se estipula que los meji
canos en Francia y los frauceses eu Méjico vuelvan , en tanto



que no se ceMvre un tratado da comercio , al gcce de los dere
chos é ininuiiidades que disfrutaban de hecho antes de la de
claración de la guerra ,  y por eso se usa con todo estudio de la 
frase: "continuaran disfrutando” , en lugar de la de "d is f ru 
tarán’* que deseaba el plenipotenciario frunces, y que hubiera 
podido interpretarse corno si fuera una nueva concesión.

Finalmente, por el cuarto artículo del tratado se asegura la 
devolución del castillo de Ulúa con su ar t i l le r ía ,  tan luego 
como se ratifique por Méjico este tratado, y sin esperar á que 
la Francia lo ratifique por su parte.

El tratado de paz no tiene artículo ninguno secreto ni ad i
cional.

El fin del convenio, como ya  he tenido el honor de mani
festar á la Cámara , fue el de terminar las diferencias que exis
tían entre Méjico y Francia hasta e! 26 de Noviembre, dia en 
que concluyeron las conferencias de Ja lapa , y  cuyo punto prin
cipal se contraía á las indemnizaciones pecuniarias que deman
daba la Francia en favor de algunos de sus ciudadanos. Para 
facil itar la consecución de este fin se creyó indispensable sim
plificar de antemano la transacción, despojándola por medio de 
tina discusión prévia de todas las otras demandas ó pretensio
nes que de algún modo pudieran last imar el honor nacional, ó 
rozarse con alguna de las prerogativas y  derechos del pueblo 
mejicano. Asi se h izo , y el plenipotenciario francés, con la 
mejor buena fe , y  con el deseo mas sincero de coadyuvar por 
su parte al total allanamiento de todas las dificultades . cesó de 
insistir en todo aquello que podia tener relación con la conce
sión del comercio ai menudeo, con los gastos de guerra , con las 
declaraciones de 1827 , con el establecimiento de bases para el 
futuro tratado de comercio, y cou la designación de término 
alguno para ía celebración de dicho tratado.

También se tuvo por mas conveniente que el desistimiento 
de la Francia de la demanda que habia hecho sobre la destitu
ción de algunos oficiales ó funcionarios mejicanos en los térmi
nos que se habían propuesto en Ja lapa , constase mas bien en 
una comunicación oficial que el Sr. Baudin dirigiese al efecto 
á los propietarios mejicanos, que no en artículo alguno de la 
mencionada traosaccion. El convenio consta por lo tanto de so
lo tres artículos: el primero estipula que^se pagarán á la Fran
cia 6003 pesos por las reclamaciones que nos demandaba, en 
plazos cómodos y del modo que menos podia perjudicar al e ra 
rio nacional; pero tendré el honor de manifestar antes de todo 
á la Cámara, que si se usó eu esta ocasión del verbo pa ga r ,  
no fue por cierto en la acepción que este tiene cuando se le em
plea para la satisfacción de alguna deuda, y  que implicaría has
ta cierto punto el reconocimiento de la obligación. Nada me
nos que eso: se usó únicamente como equivalente de en tr e ga r , 
y  ya  desde Ja lapa se habia maoifestado al mismo señor pleni
potenciario francés, que si sé consentía en esta demanda era 
solo por obviar á mayores inconvenientes la just icia de su 
aplicación.

El Gobierno sin embargo, y para que no quede el menor 
escrúpulo sobre el par t icu la r ,  se compromete desde ahora á 
acompañar la ratificación del tratado con una protesta bien 
esplícita , y  que contendrá las mismas explicaciones que por 
medio de una simple nota se habían dado ya  en Ja lapa. El a r 
tículo 2.° somete también al arbitraje de una tercera Potencia, y  
por las mismas razones que lo hizo eu el tratado dé paz res
pecto á los buques de guerra , el punto de la devolución de los 
buques mercantes con sus cargamentos que se secuestraron du
rante el bloqueo, y que después de la declaración de la guerra, 
por parte de Méjico te ha declarado por los franceses buenas 
presas. El tercero y último artículo se limita á estipular que 
no pondrá obstáculo alguno al pago puntual de los créditos 
franceses que estaban ya reconocidos y en v ia de pagarse.

Este convenio tampoco tiene artículo secreto ni adicional.
Tales son, Sr. Preúdente, las estipulaciones que el Congre

so va á exam inar, y que si merecen su aprobación , pondrán 
el término deseado á los males de la continuación de la guerra 
y  á los compromisos y peligros interiores que serian su conse
cuencia , V que ya  por desgracia se han asomado. El Gobierno 
cree que ellas han dejado bien puesto el nombre nacional, y 
que han coronado noblemente la lucha que hemos mantenido 
durante 10 meses con una nación poderosa. Si entonces hemos 
sabido resistir á demandas alt ivas que afectaban notoriamente 
nuestro honor y nuestros derechos, ahora hemos debido tomar 
la mano amiga que se nos tend ía ,  y aun prestarnos á sacrifi
cios meramente pecuuiarios para no retardar el momento de la 
paz entre dos pueblos, que ningún interés tienen en ser ene
migos, y  mucho por el coutrar io , en volver al estado de bue
na inteligencia en que antes se hallaban. ¡O ja lá  que el Congre
so lo piense también , y que el Gobierno pueda en el término 
sumamente limitado que le queda enviar á Veracruz las r a t i 
ficaciones que se requieren! ¡O ja lá  que antes de 10 dias ondee 
de nuevo y para siempre eu Ulúa el pabellón nacioual , y  que 
el saludo que reciba anuncie á los pueblos la sincera recon
ciliación de Méjico y  Francia con todos los beneficios de una 
paz d igna de ellos! (Diario d e  La Habana.)

FRA N C IA .

París  14 de Junio .

Escriben de Bolonia con fecha 4 de Jun io :
El día del Corpus se trabó una riña sangrienta en Ferrara 

entre los suizos y  la guarnición austríaca de la fortaleza, de la 
cual han resultado algunos heridos, y  aun muertos según se 
asegura. El asunto podría haber tenido mas serias consecuencias, 
si los oficiales no hubieran logrado contener á los tiroleses que 
habían salido de la fortaleza con sus carabinas cargadas para 
vengar á sus compañeros. Se ignora la causa de este aconteci
miento : los suizos han sido despedidos, y  el A u s t r i a , á lo que 
parece , se aprovechará de esta circunstancia para reforzar la 
guarnición de esta plaza.

Con motivo de la canonización el Papa ha rebajado seis me
ses de condena á todos los presos de Estado, excepto á los con
denados por delito de robo ó por crimen de lesa Magestad d i 
vina y  humana.

El Rey de Baviera pasó por aqui el d ia 1.° de vuelta de 
Roma y  con dirección á sus Estados.

El Príncipe D. Francisco Borghesi Aldobrandini , herma
no político de Paulina Bonaparte , hermana de Napoleón, ha 
muerto en Roma á la edad de 65 años. Siendo coronel del 
ejército francés, se casó ea  11 de Abril de 1809 eu Paria coa

la señorita de la Rochefoucauíd. Poco después partió para la 
guerra de Alemania , y fue herido en la batalla de YVagraín 
en un brazo , habiendo ascendido á general pasado algún t iem
po de este suceso. A la caída del Emperador volvió á la vida 
privada. En iS52  heredó las inmensas posesiones de su herma
no mayor el príncipe D. Camilo Borghesi, y  empleó sus r ique
zas en restablecer el museo Borghesiauo, en desecar el lago Ga- 
bino , y en proteger las artes y  las ciencias. Deja su esposa tres 
hijos y  un nieto , hijo de la marquesa de Montemart, su h ija ,  
que falleció unos cuantos meses antes que él, (Debats.)

Consulado de Francia en New-Orleans. — Orden del dia.
Nereide . Puerto de Veracruz 29 de Marzo de 1859. “i  El 

almirante anuncia á las tripulaciones de la escuadra y  á la 
guarnición de Ulúa que acaba de recibir del Gobierno mejica
no las ratificaciones del tratado de paz concluido el 9  de este 
mes entre Francia y Méjico.

Las ratificaciones son tales cuales el almirante las ha ex ig i
do: el Gabinete de Méjico ha renunciado á las protestas que 
habia anunciado intentaba formar, y las dudas suscitadas sobre 
su actual sinceridad se han disipado.

El a lm irante , intérprete de las intenciones benévolas y  ge 
nerosas de la Francia , solo ha impuesto á Méjico condiciones 
muy moderadas, por lo que el objeto de la expedición está en
teramente desvanecido.

Méjico paga una indemnización de tres millones de f ran 
cos á aquellos de nuestros nacionales que tenían que instaurar 
reclamos anteriores áda guerra.

Están dadas las garantías necesarias para la seguridad f u 
tura de las personas y propiedades de los franceses.

La cantidad de las indemnizaciones que se deba aprobar á 
los que han sufrido daños ó perjuicios de resultas de la expul
sión se regulará á juic io prudente de árbitros.

Nuestro comercio queda colocado en Méjico para lo suce
sivo bajo el mismo pie que el de Las naciones mas f a v o r e 
cidas.

A consecuencia de la paz se devolverá á Méjico la fortaleza 
d e U iú a ,  cuya restitución se verificará en los primeros dias del 
mes próximo. La escuadra volverá entonces á Francia, á excep
ción del corto número de buques señalados que han de quedar 
estacionarios.

Marinos, arti lleros, mineros, cada uno de vosotros al se
pararos de las costas de M éjico , llevará en su corazón la satis
facción de haber cooperado á un servicio glorioso y  útil  á la 
Francia. El pais que habéis combatido, y  al que podíais ha
ber hecho mucho daño , de lo que os habéis abstenido, bende
cirá vuestra moderación y  generosidad. Y  vuestro almirante se 
tendrá por muy dichoso en tener que atest iguar vuestro esp ír i
tu dé orden y subordinación , asi como vuestro valor y denue
do , mostrado todo en el espacio de esta expedicion.—Firmado.zz 
Carlos Baudin.—Es copia conforme, el cóusul de Francia C. E. 
David. (ZJ. de  La H.)

NOTICIAS NACIONALES.

Cuenca  21 d e  Junio.

Hemos visto y  disfrutado de las gratas emociones que pro
dujo en los habitantes de esta ciudad la venida del Excrno. se
ñor capitán general de Castilla la Nueva. Invadida la provin
cia por las hordas rebeldes de A ra g ó n , se presenta á socorrerla 
y  á batir el orgullo de los vándalos. En las tropas que manda, 
y en las que componen la brigada del Sr. comandante general, 
modelo todas de subordinación y  disciplina , se percibe el entu
siasmo precursor de las grandes acciones. Acompañan también 
á 8. E. algunos individuos de la benemérita M il ic ia  nacional 
de caballería de M ad r id ,  que voluntariamente se han prestado 
a compartir las fatigas con los valientes del ejército. Identifi
cados en ideas con sus compañeros de armas de esta capital, 
han tenido ocasión de conocerse mútuamente en su corta per
manencia en ella, y  han procedido de acuerdo, como deben ha
cerlo siempre los verdaderos l iberales, para asegurar mas el 
triunfo del trono constitucional. En la noche del 15 dispusie
ron un convite cívico (cual permite una ciudad escasa de re
cursos como esta) en obsequio de tan dignísimos huéspedes. 
La alegría fue g rande , la concurrencia numerosa : se repitie
ron mil vivas á la libertad nacional , á la Reina Doña Isa
bel 11, á su augusta Madre la Reina Gobernadora, al distin
guido general y tropas que m anda , al valiente y  bizarro bri
gadier D. M artin  José de Ir ia r te ,  comandante general de esta 
provincia ; se entonaron himnos patrióticos acompañados de la 
música de la M il ic ia  nacioual. Hubo improvisaciones muy fe
lices, y  sentimos que nuestra memoria no h aya  podido con
servarías. (Adición aL B. O.)

MADRID 23 DE JUNIO.

A G U A S M IN E R O - M ED ICIN A LE S DE T R IL L O .

B rev e  noticia que manifiesta e l  dep lorable estado en  que s e  
hallaban estos baños en e l  año d e  1830 ,  y  las con s id e ra 
bles mejoras que s e  han hecho d e sd e  aquella épo ca  has
ta e l  día .

Era tan fata l y  deplorable el estado en que se hallaba el 
establecimiento de aguas minerales de Tril lo en el año de 1850, 
que caú  tocaba y a  su total ruina. L a  n inguna protección que 
los ay  untamientos habían prestado á este inapreciable asilo de 
la humanidad doliente; las repetidas dilapidaciones de los fon
dos que se recaudaban ; los continuos destrozos que los habi
tantes del pa is ,  desconociendo sus verdaderos intereses, hacían 
en un recinto que debían respetar; el punible descuido que se 
habia tenido en corregir y  reparar el deterioro de las casas de 
baños; el lamentable abandono en que se hallaban los manan
t ia les, fuentes, edificios y  caminos, los que lejos de repararse 
se destruían continuamente ; el haber sido servida la plaza de 
médico duoctor desde el año de 1822 por in ter inos; pues per
seguido y maltratado.el propietario, el doctor D. José María

B ru l ! ,  se vió obligado á abandonar su destino; el haber 6  'o 
diversos los directores interinos, y el no haber podido estos te -  
formar el establecimiento, corregir la confusión y defectos tras
cendentales que reinaban en é l ,  y  hacer cumplir á los adm i
nistradores con sus deberes, dieron origen á aquel triste y  az a 
roso resultado.

Resuelto el actual médico-director D. M ariano José Gonzá
lez y  Crespo á dar al establecimiento de su cargo toda la bri
llantez y  perfección de que fuese susceptible, y  á no omitir  
medio ni fatiga alguna que pudiese contribuir á tan im por
tante fin , ha logrado conseguir , luchando con abusos tan en
vejecidos como opuestos al bien y  felicidad del público , que se 
ejecuten las mejoras que brevemente se van á enumerar ; de
biendo advertirse, que en los nueve años en que d ir ige estos cé- 
ebres baños , ha sido tan decidida la protección que las auto
ridades superiores le han dispensado, como enérgicos los obs
táculos, y  frecuentes los atentados que constantemente han 
opuesto y  ejecutado muchos de los inferiores.

Camino d e  M adr id  d T rillo .

Este en el año de 1850 y  hasta 1852 se d ir ig ía  por e! puente 
de Viveros, los Hueros, Anchuelo, Santorcaz, Pozo de G uadala
jara , Aranzueque , A rm uña , Romanones, venta.de Irueste, los 
Yélamos y  Solanillos, pueblos los mas deelios infelices, y  de tan 
pocos recursos, que casi se ca recia de todo; y  asi los enfermos, 
ademas de sufr ir  infinitas incomodidades, peligros y  exposicio
nes, experimentaban toda clase de privaciones. Trató pues el 
director de que se remediasen estos trascendentales defectos, 
mediante varias exposiciones y  reclamaciones que hizo al Go
bierno y  autoridades locales para que compusiese otro camino 
que hacia mucho tiempo estaba abandonado y  pasaba por po
blaciones grandes, bien abastecidas y  con regulares posadas, 
cuales son las de Torrejon de Ardoz , Alcalá de Henares, G ua
d a la ja r a ,  Torija y  Brihuega. Este camino en sus 15 primeras 
leguas se dir ige por la brillante y  comoda carretera de Zarago
za , y  en las seis últimas que median de Torija á Tril lo  estaba 
desusado, porque existían tres ó cuatro puntos intransitables. 
Efectivamente, en 1855 se puso corriente en lo posible esta c a r 
retera , que sirve desde entonces hasta el d i a ,  y que se repara 
anualmente por los pueblos del tránsito , mediante las órdenes 
que al efecto comunica la autoridad superior política de la pro
v incia .

Camino d e  Trillo d los baños .

Era tan chocante como sorprendente el contraste que pre
sentaba lo bello y  distraído de este camino con el aban Jouo y  
miserable estado en que se hallaba. Principia  este en el hermo
so puente de »n  ojo puesto sobré el Tajó , que en 1826 reedifi
co el Excmo. 8r. D. Manuel F r a i l e , obispo de Sigiienza , y  ter
minaba entonces á las 2459  varas castellanas en el edificio de 
la P rincesa , que es el primer manantia l  que está á la entrada 
del extenso valle en que brotan las demás fuentes medicinales. 
Un cómodo arrecife bastante angosto por algunos p un tosfo r— 
inaba entonces la mitad de este caminó hasta llegar á un bosque 
frondoso en que estrechándose sobremanera, se convertía casi 
una senda que atravesaba por un molesto arenal que lamían las 
a$ uas del T a jo ; por manera que casi estaba 
rríunicacion; los carruajes no podían d ir ig irse  á los baños d i 
rectamente; a s i ,  para hacerlo ¿enian q u e d a r  un gran rodeo, 
pasar por sitios demasiado peligrosos , y  á pesar de estas moles
tias y  exposiciones, no se conseguí* acercarse á todos los edifi
cios de ios baños, pues el sitio eu que tenían que parar los car
ruajes distaba del R ey  20  varas , 80  de la Condesa , 250 de la 
Princesa, y  547 de la Piscina. Este manantia l dislá del pue
blo 6600  v a ra s ,  y  en el d ia de hoy llegan los carruajes direc
tamente hasta la puerta del edificio de baños , mediante el có
modo arrecife gue hizo abrir  el director en los años 5 1 ,  52  
y  55 , cuya  longitud es de poco menos de 4$  varas. Con esta 
importante mejora se proporcionó al público la gran  comodi
dad de poder ir  del pueblo á los baños en coches y  tartanas á  
precios equitativos, y  no en burras ,  como la necesidad o b l ig a 
ba á hacerlo antes, lo que ademas de ser mas costoso expoaia á  
los enfermos á frecuentes y  peligrosas caídas , y  á la influen
cia nociva de las vicisitudes atmosféricas y de los rayos del sol 
en la estación calurosa.

Recinto d e  los baños.

No podia menos de considerarse á un mismo tiempo con 
entusiasmo y  dolor la situación natural del recinto de los ba
ños , una de las mas amenas y pintorescas, y  110 obstante, pre
sentaba un aspecto horrible y  melancólico, por el estado de ab
yección y  abandono en que se hallaba constituido tan importante 
é incomparable lugar . Efectivamente , su suelo se veia cubierto 
de malezas, p iedras , cantos, escombros, sustancias excrementi
c ias ,  montones de basu ra , mas de cien charcas de agua  cor
rompidas que después de haber servido para curar cáñamo ,110 
cuidaban los habitantes de secarlas para qu ita r  estos focos con*- 
tiuuos de enfermedades. Varios de los manantiales, y  todos los 
cauces que conducían las aguas medic inales , estaban al descu
b ierto , é igualmente las alcantarillas por donde corrían los 
derrames de los baños. Estaban cortados infinitos árboles y  des
gajadas las principales partes de las ramas de los corpulentos 
chopos de las a lam edas, que se invertían  en leña para quemar. 
Los edificios de baños y  el hospital se hallaban m uy deteriora
dos; y  el de la Piscina ruinoso. Las paredes interiores y  exte
riores ennegrecidas» Las habitaciones^ aunque bien proporcio
nadas , carecían de toda clase de muebles; muchas de las puer
tas estaban en m uy mal estado, apo li l ladas , y ,cas i  rotas. Las 
pilas se surtían por canales descubiertos; no tenían derrámenos 
superiores: se distr ibuían las a g u a s ,  no por grifones, sino por 
piedras y  trapos, que se podrían con prontitud: existían^ ade
mas dos comunes secos, que aunque sólidos y  de buena cons<* 
truccion , exhalaban una fetidez insufrib le : ú lt im am ente ,  por 
todas partes al rededor de los edificios, y  al pie dé los alarnos 
negros, habia grandes porciones de excrementos de personas-y 
animales, mult itud de andrajos y  mucha paja podrida exten
dida por el suelo , a causa de la n inguna policía san itar ia  que 
habia existido en este establecimiento de beneficencia.

Todos estos trascendentales defectos de higiene pública se 
hallan en el dia corregidos. Efect ivamente , el extenso y hermo
so valle ó cañada en que brotan las aguas minerales, que ex
tendiéndose de Sud á Norte abraza un terreno llano circuido 
de montañas como de 1800 varas de lo n g itu d ,  y 100 de la 
t i tu d ,  que forman un p^rálelógramo de 8 *3  vara) eu&dradis



superficiales, no presenta hoy ninguno de aquellos borrones 
que anieblaban y oscurecían su encantadora vista. Las malezas, 
piedras, cantos, escombros & c., y las charcas de aguas cor
rompidas, han desaparecido, existiendo en su lugar una exten
sa planicie, en cuyo centro se ve construido, el nuevo edificio 
de baños y hospedería de la Reina , que en seguida se describi
rá'. Los manantiales y los cauces que conducían las aguas me
dicinales están ya cubiertos. Las zanjas por donde corrían los 
derrámenes de los baños, y que formaban unos inmundos y 
asquerosos albañales, depósitos perennes de cieno corrompido, 
se han convertido e.- alcantarillas subterráneas de manipostería; 
formándose sobre el extremo de la del lley un cómodo común 
de cuatro plazas, y en el centro de ella el ya indicado edificio 
de hospedería y baños, cuyo perímetro abraza un terreno de 
2145 pies cuadrados superficiales.

Este edificio, levantado bajo el proyecto propuesto é ins
pección del médico-director , y cuyo plano fue delineado por 
el arquitecto de esta corte D. José Alejandro Alvarez, contie
ne tres pisos, bajo, principal y segundo.

El piso bajo consta de cuatro independientes y capaces es
tancias con otras tantas pilas de piedra de arena, con surtido
res, derrámenes superiores de bronce é inferiores con válvulas 
del mismo metal: una pieza de I 44 pies cuadrados con fuente 
para beber los concurrentes el agua miuera! sin exponerse á los 
ardores del sol y vicisitudes atmosféricas : dos habitaciones para 
hospedería, y un pequeño cuarto que debe tener horno y calde
ra para elevar la temperatura del agua medicinal eu los casos 
que sea indispensable.

El piso principal consta de una buena sala que tiene de 
longitud 34 pies y 15 de latitud con tres balcones que dan á 
la fachada principal; de dos estufas con sus antesalas; de dos 
habitaciones y una cocina.

El piso segundo comprende cinco habitaciones mas de hos
pedería y otra cocina. Este edificio, cuya fábrica es de sillería 
y  manipostería, está ya techado, casi concluido todo lo cor
respondiente al piso bajo , y deberá quedar acabado en la in 
mediata temporada: siendo esta la mejora mas importante y 
mas útil al bien y comodidad del público.

Los baños de la Piscina se han reedificado casi del todo; y 
aprovechándose solo sus tapias exteriores, se ha fabricado todo 
el interior; se han mejorado las dos pilas poniéndolas suelos 
nuevos, derrámenes superiores y barandillas de, hierro: por 
manera que estos maravillosos baños, que por su aspecto defor
me y asqueroso esquivaban antes entrar en ellos las personas, 
estar» hoy al nivel por sú hermosura y aseo con todos los de
mas del establecimiento.

Se han coto puesto y revocado interior y exteriormente lodos 
los edificios, que son, ademas del de la Piscina, los del Rey, 
Princesa, Condesa, Militares y Pobres, y Hospital. Se han pin
tado todas las puertas, haciendo muchas nuevas que estaban 
podridas; se han ^mueblado decentemente las habitaciones con 
sillas, perchas , mesas , espejos, ruedos y campanillas ; se han 
corregido los muchos defectos que existían en las pilas, tapan
do con piedra labrada los canales descubiertos por doode corría 
el a g u a , poniéndolas surtidores de bropce y derrámenes supe
riores, elevando el suelo para que por los inferiores que esta
ban al nivel de las alcantarillas lio entrase el agua sucia y un 
olor fétido insufrible , se ha convertido uno de los dos comu
nes secos, que "solo servia ri para inficionar él recinto dé los ba
ños, en una pequeña hospedería cou dos habitaciones para a l 
bergar á los enfermos impedidos; se ha construido una fuente 
en ua manantial descubierto por el director en 1850, cuyas 
aguas se usan interiormente en beneficio del público desde el 
año de 1852; se ha conservado en lo posible los corpulentos cho
pos que formaban las alamedas; por último, se ha establecido en 
todo lo perteneciente á los baños la mas escrupulosa policía sani
taria , y se han hecho desaparecer infinitos abusos tan trascen
dentales corno escandalosos que existían en perjuicio de los con
currentes en todo lo relativo á la administración de ¡os baños 
y  á la aplicación de las aguas , cuyos pormenores están expre
sado? minuciosamente en una extensa memoria documentada 
que ha presentado el inédico-director á la inspección general 
de aguas minerales del reino.

CARCELES.

Mientras que la prensa discute y esclarece la cuestión 
de  la reforma de las cárceles, el G obierno  ha tratado des
de  algunos años de realizar todas las mejoras para las que 
n o  le es rigorosamente necesario el concurso del legisla
dor. Asi es que Mr. de  G asparin ,  cuyo celo por la refor
m a no  se ha desmentido jam as, habia reemplazado ya la 
cadena con la traslación en carruajes carceleros cuando 
ocupó por p r im era  vez el ministerio de lo Interior. Una 
c ircu lar  de 2 de O ctubre  de 1836 , firmada por el mismo 
M inis tro , encarga a los prefectos que reclamen fondos de 
los consejos generales para el establecimiento de habita
ciones separadas en las casas de p risión , y les previene 
q u e  toda construcción ó reparación de estas que no esté 
concebida con arreglo  al sistema de aislamiento, no obten
d rá  la autorización del Gobierno. En el mes de Mayo último 
Mr. de G asparin ,  que hacia parte del ministerio interino, 
dio  igualm ente una o rden  suprim iendo en las casas centrales 
los abusos de la can tina ,  y prescribiendo en  ellas el s ilen
cio. Esta últ ima m edida ,  muy laudable seguram ente por el 
objeto que se p ropone , no nos parece en el régimen actual 
susceptible de una séria realización. S u p r im ir  la cantina 
es sin duda una medida de o rden  imperiosamente recla
m ada por la m o ra l ; pero  cuando se considera que por in 
m ora l que fuese, era la cantina para los asentistas el mas 
seguro , ó por mejor d ec ir ,  el solo estímulo eficaz para el 
t raba jo ,  no se puede dejar de sentir que al supr im ir  un 
estim ulante, inm oral sin d u d a ,  pero enérg ico , 110 se haya 
tra tado de reem plazarle cou alguna cosa. Una crítica ana- 
loga puede aplicarse á la prescripción del silencio. En las 
numerosas reuniones de nuestras casas centrales no es 
aplicable esta m edida, porque carece de sanción , porque 
no hay medio de castigar las infracciones inevitables á que 
dara lu g a r ,  y porque estas se l iberta ran  del castigo por  su 
i úmero.

Eu  sum a, por m uy  laudables que  sean estas medidas

en detalle , no se puede disimular cuán insuficientes-son. 
Una  ̂reforma como ia de las prisiones no puede hacerse 
administrativamente;  es menester que se discuta solemne
mente am e las Camaras, erigida en princ ip io ,  y cuando 
esten echadas sus bases principales. Mista entonces el mal, 
a rio jado  de una parte ,  volverá a aparecer eu o tra ,  y no 
se habrá ganado nada.

Dícese que la administración se propone someter á las 
Camaras, ames del fin de la sesión, tres provectos de ley 
relativos al mismo asunto, y destinados a realizar algunas 
mejoras parciales. Uno de estos tres proyectos exigirá un 
crédito especial para la eieccion de un penitenciario des
tinado á los presos jo venes, concebido según el sistema de 
la vida común , y en el que se ensayaría el dividir el t iem 
po de los detenidos entre  las ocupaciones industriales y 
los trabajos agrícolas. Por el segundo se baria autorizar el 
Gobierno para construir en las casas centrales, hoy dia 
existentes, un  cierto núm ero  de habitaciones dispuestas 
para el t rabajo ,  que serian para los presos mas tu rbu len 
tos un medio de disciplina , y donde se podria en caso de 
necesidad, y a petición suya , instalar a los menos malos, 
á  los que deseasen sustraerse del contagio de la vida co
mún. El tercer proyecto de ley tendría por objeto la cons
trucción de una casa de 500 celdas, con arreglo al siste
ma de la vida solitaria de noche y d ia ;  se liana con otros 
tantos forzados el ensayo de un régimen destinado á reem 
plazar el de las galeras, contra el que tantas reclamacio
nes se elevan de todas partes. Todo el m undo sabe, en 
electo, que lejos de llenar el objeto y de servir de cor
rectivo a los malvados endu rec idos , se consideran las ga
leras por los presos como una especie de prem io, que to
dos se deben esforzar a conquistar con la perpetración de 
nuevos crímenes. En ellas se trabaja al aire l ib re ,  se go
za de una especie de libertad relativa, y el trabajo á que 
hay que someterse es tan poca cosa, que lejos de ser un 
freno para un cr im ina l ,  la perspectiva de las galeras es 
mas bien un estimulo para cometer mayores delitos, pues
to que es el mas seguro medio de e ludir  la vida de pos
tración de las casas centrales. E n  fin, la m arina misma 
rechaza enérgicamente á los forzados, y espera grandes 
economías de su exclusión de los arsenales.

No podemos menos de ap laudir  la intención que ha 
di* * lo esos diversos proyectos. No haremos á la adminis
tración mas que un solo rep roche , el de mostrarse tan 
modesta y tan tímida en sus dem andas, y 110 haber p re
sentado este año á las Cámaras un plan general de refor
ma. El intervalo que nos separa de la conclusión de la le
gislatura es muy corto seguram ente;  y apenas bastará al 
examen de todas las cuestiones atrasadas. Pero no es en 
verdad culpa de  la administración si las Cám aras, em pe
ñadas en tristes discusiones, que nad ie ,  que sepamos, ha 
tenido hasta ahora motivo de a p la u d i r ,  no  tengan  mas 
que muy escaso núm ero  de horas que consagrar á los 
asuntos del pais. Ademas, si el proyecto no pudiese ser 
discutido este año , el presentarle seria advert ir  al menos 
a Jos Diputados que  tendrán  en  qué ocuparse el año p ró 
x im o, invitándoles oficialmente ¿ ponerse al corriente  de 
la cuestión.

Al punto de madurez á que ha llegado la cuestión teó
rica uo podemos concebir nuevas dilaciones. Una sola co
sa resta que hacer ah o ra ,  y es la de pasar á la práctica, 
y multiplicar los ensayos. Sabemos m uy bien que hay es
p íritus ansiosos de detalles, que hacen de la cuestión de 
cárceles un m undo en tero , y que ponderan de tal modo 
la importancia de las dificultades secundarias, que no ha
bría medio de vencerlas ni en un siglo, si hemos de c ree r
los. El hecho es que existen pocas cuestiones que hayan 
sido mas minuciosamente profundizadas que la ele las cár
celes. Millares de escritos, de artículos de revistas y de pe
riódicos la han examinado bajo todos sus aspectos; se han 
enviado comisarios especiales por el G obierno á América, 
Ing la te r ra ,  Suiza, Italia, Bélgica y Holanda. MM. de Toc- 
queville y de Beaumont, Mr. Lucas, Mr. Delaville y va
rios directores de casas centrales han descrito las prisiones 
de Francia y del extrangero  con una exactitud escrupu
losa; y muy recientemente aun el ministerio de lo In te 
rior acaba de publicar un voluminoso informe de Mr. Mo- 
reau Chris tophe acerca de las cárceles de In g la te r ra , de 
Escocia y de otros varios países limítrofes de la Francia ,  
donde se encuentra  el análisis concienzudo y la claridad 
de ideas que caracterizan á las obras del mismo autor. En 
fin, no creo que exista en n inguna parte del mundo un 
establecimiento de algún Ínteres que no haya sido juzga
do y estudiado contradictoriamente por algunos de los p u 
blicistas que h a n  exam inado tan interesante asunto.

Ciertamente es muy de elogiar la p rudencia ,  y no se
remos nosotros los que  acriminemos a la administración 
por las severas precauciones que ha tomado; pero en fin, 
todas las cosas tienen su límite na tura l ,  y si las demas na
ciones no han esperado nuestro ejemplo para in troducir  
en sus Estados algunas de las medidas reputadas de mas 
indispensables, no se ve por qué la Francia ha de verse 
obligada a esperar para comenzar su obra, el resultado 
de las experiencias del género hum ano lodo entero. Haga 
ella la9 suyas, y este sera el único medio de resolver las d i 
ficultades que 110 han podido esclarecer aun  el ejemplo 
de casi todas las naciones civilizadas.

Si otras veces se nos ha echado en cara nuestra prec i
pitación, es menester convenir al menos en que es un de
fecto d eq u e  hoy estamos radicalmente curados. Diez y ocho 
años h a 'q u e  hemos clamado por los caminos de h ie r ro ,  y 
liemos dejado que los haya en casi toda la Europa : en cuan
to a nosotros'se d irá  que, siguiendo el consejo de un sabio 
Dipu tádo , queremos esperar á que 1a ciencia haya perfec
cionado sus descubrim ientos, pues esos medios de com uni
cación que pronto adoptara el mundo e n te ro ,  110 son aun 
dignos de nosotros* Casi lo mismo sucede con las cárceles.

Todo lo hemos visto y estudiado,  y nada nos ha satis
fecho:  los arquitectos han propuesto planes que son 'ver
daderos prodigios de invención;  y sin embargo ,  nosotros 
continuamos esperando. Con todo es cu tio que la cues
tión teórica se halla hoy completamente agotada;  que aque
llos, cuya opinión no se ha iormado aun,  no deben bus
car luces sino en un ensayo practico,  y que por poco que 
se prolonguen las cosas, todo el mundo creerá reconocer 
bajo esas apariencias magníficas de prudencia,  y bajo ese 
aparato de informes indefinidamente prolongados,  esa fal 
ta de resolución , esa apatía que de algunos años a esta 
parte hacen abortar tantas cosas en este pais,  y evaporarse 
en discursos y en bellas a  Moderaciones los provectos mas 
necesarios y los pensamientos mas útiles. En f in,  es m e 
nester que se diga que la reforma de cárceles 110 es una 
de esas mejoras de lujo que se pueden retardar sin pel i
gro : nuestras prisiones son escuelas de depravación,  ofici
nas odiosas donde se elaboran todos los crímenes que ater
ran a la sociedad con su número ascendente:  aqui  es u r
gentísima la reforma , y un quimérico amor de perfección 
seria en semejante materia tan pueril  como culpable.  Hoy 
paso ya el tiempo de los prel iminares,  y es menester cor
tar osadamente la.s raíces de ese árbol impuro;  es m e n e s 
ter pensar que cada dia que se pierde,  se pagara mas tar
de en atentados contra nuestras personas,  en depredacio
nes sobre nuestros bienes, en gastos de justicia á costa de 
la í iqueza pública,  en escándalos en fin que desmoralizan 
á los débiles,  y que son el oprobio de una época y de 
una nación como la nuestra. (J, des Debáis .)

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Bilbao 15 de Jumo. Se asegura que anoche llegó al cuar

tel general de Maroto un oficial procedente de Esteila con no
ticias alai mantés de la situación crítica en que se veia aquella 
plaza á resulta de haberse aproximado á ella la fuerza de 1 
infantes con proporcionada caballería de nuestro ejército.

El Pretendiente continúa en Durango , pero se anuncia su 
próxima salida de aquel punto , sin que se sepa para dónde.

Cuenca 21 de Junio, Los facciosos que estuvieron en el ar
rabal de esta ciudad la madrugada del dia 18, fueron alcanza
dos por la pequeña columna que salió de ella en su persecu
ción : les hostilizaron nuestros valientes con denuedo y decisión 
dignos del mayor elogio, persiguiéndolos bastante espacio en 
la retirada que hacían, y se rescataron 600 cabezas de ganado 
lanar del que habían robado en su expedición, una yegua y 
alguna cebada , comprometiéndolos ademas este suceso á volver 
a su guarida sin tocar a otros pueblos , en que probablemente 
se habrían propuesto ejercer sus rapiñas.

Se sabe que la columna de operaciones consiguió abastecer 
el fuerte de Moya, apoderándose á su tránsito de gran por
ción de ganado lanar que tenian los facciosos pastando en aquel 
territorio: y que ha vuelto á situarse aquella en las inmediaciones de Cañete.

En la tarde de ayer parece se oia fuego, que se deja cono
cer procedería de la resistencia que opusieran los eueinigos re
plegados en el fuerte al reconocimiento que se propusiera la 
primera. Se está disponiendo la remesa á Carboneras del núme
ro de raciones que ha pedido.

Burgos 2 i  de Junio. Después de la salida del último cor
reo se recibió la agradable noticia del abandono de Balmaseda 
y voladura de su castillo por el enemigo: nuestras tropas, que 
hicieron un movimiento sobredicha villa en la mañana del 16, 
no encontraron mas que escombros humeantes en el fuerte , si 
bien estaban intactas la antigua muralla y casa fortificada de 
ayuntamiento: los habitantes habían permanecido tranquilos en sus casas.

Esta provincia va á quedar en breve libre de las partidas 
que la infestaban , si, corno es probable, continúan nuestras co
lumnas eu su activa persecución.

El 18 se presentó un sargento faccioso ; el 19 fue aprehen
dido otro en Bañuelos, y fusilado eu Santa Coloma: dos dias 
antes los vecinos de la Mazuela ahuyentaron á cuatro facciosos 
que se introdujeron en el pueblo pidiendo raciones.

Ayer entró en esta plaza , procedente de la de Santander, 
un convoy de nueve carros con municiones huecas.

BOLETIN DE COMERCIO.
BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del dia 22 d las tres de la tarde .
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 100, 20* con cupones al con

tado : 20 , 15 dieziseisavos, | , 2 l£ ,  21 un dieziseisavo , 20 27 
treintaidosavos y 20 13 dieziseisavos á v. f. vol. y firme: 21^ ,  

i  9 2 0 f ,  2 l§  y 2 í¿  á v. f. ó vol. á prima de i  , § y * 
por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 p°r 100 , 00.
Títulos ál portador del 4 por 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel , 00.
Idem sin interés, 00.
Acciones del banco español de S. Fernando , 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90 días, 38¿ papel. Coruña, 1 |  á 2 d.
París, 16-7 id. Granada, i£  á £ id.

Málaga , 1 á f  id.
Santander, i  id.

Alicante, § daño. Santiago, 1± á 2 id.
Barcelona á ps. f s . , ¿ din. id. Sevilla , \  á papel id.
Bilbao, 1 pape! id. . Valencia, par.
Cádiz, |  á |  id. Zaragoza, id. din.

Descuento de le tras , á 6 por 100 al año.



r  J N E A  de buques españoles establecida entre el Havre de 
JL  Gracia (Francia) y los puertos de Santander y Gijon.

L*s expediciones se verificarán cada dos meses,  o sea a fines 
de los meses de Enero, Marzo , M ayo , Juiio , Setiembre y  N o 
viembre. . , r  VLa primera expedición se verificará á fmes de Julio proxitno.

E>ta 11fiea corresponderá con las líneas de buques vapores, 
es t abl ec i das  [entre el Havre y los puntos á con tin uac ión , de 
donde salen los vapores para el H avre ,  como sigue :

Epocas de salida y  duración del viaje.
D ub lin  v Liverpool , lunes ríe cada mes: dos dias.
Londres é Inglaterra , 5 , 1 0 ,  1 5 ,  2 0 ,  25  y fia de cada mes: 

2/f horas.Oslende y Bélgica , I o y 15 de cada mes: 2 0  horas.
Rotterdam y Rusia Renana, 5 ,  1 0 ,  15 , 2 0 ,  25  y fines 

de cada mes: 2/¡ á 50 horas.
Ilamburgo y Alemania del N o r te ,  cada sábado: 50  á 60  

horas.San Petersburgo , 1.° de cada mes : seis á siete dias.
Diríjanse en el Havre á D. J. R. M aritt iet ,  del com ercio , á 

quien han de venir consignados ios géneros, ó en esta por los 
informes al Sr. D. J. Miguel D elance,  calle del Cárrnen, nu
mero 45.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

POR  el presente se cita , llama y emplaza á Doña Francisca 
Rodríguez de Lelu , viuda de D. Federico Lelu , y cuyo  

paradero >e ignora , para que dentro de 10 dias primeros s i
guientes al de la inserc i ón del presente en este periódico, com
parezca por sí en el juzgado del Sr.  D. Manuel L u c e ñ o , y  es
cribanía que regenta D. Juan Manuel g u a d o ,  á prestar una 
declaración en ciertas diligencias que se instruyen en reclama
ción de maravedises contra dicha señora; apercibida de no ve
rificar la citada comparecencia, trascurso el término designa
d o ,  de pararla el perjuicio que haya lugar.

U*N virtud de providencia del Sr. D . Manuel L u ceñ o ,  juez 
^  de primera instancia de esta heroica villa , refrendada del 
escribano del número en la misma D. Tomas María Manrique, 
se c i ta ,  llama y emplaza á D. Joaquín María S an g u in o ,  para 
que dentro del preciso término de veinte d ias ,  contados desde 
la publicación de este anuncio  en la Gaceta de esta capital,  
comparezca en el juzgado de dicho señor y  citada escribanía 
por sí ó medio de persona legalmente autorizada á ejercitar las 
acciones que le competan en los autos que instauró en el mis
mo juzgado contra D.. Nicolás María V elarde, sobre pago de 
maravedises; bajo apercibimiento que de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

BIBLIOGRAFIA.
T R A T A D O  de los medios de averiguar las falsificaciones de 
*  las drogas simples y compuestas y de comprobar su gra

do de pureza ; obra escrita en francés por A . B u sy ,  y  traducida  
al castellano por D. José Luis Casaseca. Esta obra es suma
mente útil á los profesores de farmacia y  drogueros, pues tiene 
por objeto no solo dar á conocer las numerosas falsificaciones 
que se hacen diariamente con las drogas simples y  compuestas, 
sino también indicar los medios que pueden practicarse para 
determinar el medio de pureza de muchos productos que se 
usan en la medicina y en las artes. Consta de un tomo en 4«° 
00n una lámina. Se hallará á 2 4  rs. en pasta y  2 0  en rústica,  
en la librería de Cuesta , frente á San Felipe el Real , y  en la 
do Sánchez , calle de la Concepción.

EL ENTREACTO.
P E R IO D IC O  D E  T E A T R O S ,  L I T E R A T U R A  Y  A R T E S .

Sale jueves y  domingos á las ocho de la mañana.
Los su«criptores reciben mensualmente una magnífica es

tampa análoga á su objeto , y  una comedia nueva en tres ac
tos al menos. Las láminas publicadas hasta ahora sou: el re
trato del Sr. García Luna según sale en el A rte  de Conspi-  
rP r 9 y el de D oña  Bárbara Lam adiid  en los Amantes de Teruel.

Los dramas son: E l M arino , del célebre Alejandro D a 
mas; y  Laura , original de D .  José María D iaz.

Los snscriptores tienen la entrada gratis en un gabinete de 
lectura, donde se hallan los periódicos de M a d r id , de las pro
vincias y del extrangero.

Se suscribe en Madrid á 8  rs. al mes y  2 0  por trimestre 
en el despacho de dicho periódico, calle de la M ontera ,  núm e
ro 1 4 , cuarto bajo, y  en la librería de R io s ,  calle de Carretas, 
frente á la Imprenta Nacional.  En las provincias 2 8  rs. por 
trimestre, franco de porte , en las principales librerías y a dm i
nistraciones de Correos.

LA ESPERANZA,
P E R IO D IC O  L I T E R A R I O .

Sale todos los domingos por la mañana. Su precio en M a 
drid llevado á casa de los suscriptores es el de 2  reales al mes, 
y 10 por un trimestre, franco de porte ,  en las provincias.

La entrega 12 correspondiente al dom ingo 25  de Junio  
contiene los artículos siguientes:

Chateaubriand, biografía.=^E1 C airo ,  topografía. =:A la ca
tedral de B u rgos ,  poesía.zrStradel la ó la Venganza , hecho h is
tórico.—Ancianidad de los ant iguos .n U n dia del Emperador  
de la China , y una irónica.

Se suscribe en Madrid en la librería de Cuesta , frente á las 
Covachuelas; en la estampería de V a l le ,  calle de Carretas, y 
en la redacción, calle de! Príncipe, núm. 1 5 ,  cuaito wiiUesue-

lo. En las provincias en las administraciones de correos y  
principales librerías.

IMPRENTA NACIONAL
COLECCION DE LEYES,

REALES DECRETOS.
ORDENES Y REGLAMENTOS DEL GOBIERNO

Y D E  LAS DIRECCIONES Y A U T O R ID A D E S  SU PERIO RES.

E ntrega  de A B R I L  de 1 8 3 9 .
Se halla á 3 rs. tanto en rama como en rústica en el 

despacho de dicha Imprenta.
C o m p r e n d e  varios d e c r e to s ,  ó rd e n e s  y c ircu la res  de l  

G o b ie r n o  y de  las d ir e c c io n es  gen erales .

Catalogo de las mejores estampas que se hallan de venta en 
la calcografía de la Imprenta nacional.

La coronación de M aría Santísima.
Obra del pincel franco y  valiente de D .  D ieg o  Velazquez,  

la cual representa á la V irgen coronada por el Padre Eterno y  
su divino H ijo ,  é iluminada por el Espíritu Santo: la grabó 
en Paris con inteligencia Mr. Massard. Tiene 17 p. de a lto ,  y  
12 p. y  9  1. de ancho: precio antiguo 24  rs. y  moderno 20.

Cuadro pintado por Cano {Alonso).
La composición -patética de este cuadro inspira la mayor  

ternura y devoción. Nuestro Señor Jesucristo aparece muerto,  
sostenido y  llorado por un ángel. El cadáver del d iv ino  Reden
tor es admirable por su buen colorido, pastosidad y nobles for
mas: asi como la profunda pena del ángel e^tá tan bien expre
sada que se comunica rápidamente al corazón de los especta
dores. Fue grabado este cuadro por Ballestee ( J . )  , cu yo  buril | 
justamente acreditado acertó á expresar la melancólica ternura I 
de tan sublime escena. Tiene 17 p. y 9  I. de a lto ,  y  12 p. de 
aacho: precio antiguo 2 0  rs ., y  moderno 16.

Santa Agueda : media figura.
Este cuadro, pintado por el valiente pincel de Vaccaro (A n 

drea), representa á la Santa espirando por el martirio de haber
la cortado los pechos, y en actitud de mirar ai c ie lo ,  ansiando  
que llegue el momento de volar á la gloria. Es admirable la 
expresión de la Santa mártir; y  el grabado que de este cuadro 
ejecutó el profesor Vázquez (José) da á conocer el mérito del 
original.  Tiene 17 p. de a lto ,  y  15 p. y 5 1. de ancho: precio  
antiguo 2 0  r s . , y  moderno 14*

Venus y  Adonis. .
Es m u y  graciosa é interesante la composición de este cuadro  

que pintó el célebre Pablo Verocés. A  la sombra de un espeso 
grupo de laureles y otros árboles, se ve sentada á V enus v e 
lan do , y  casi sin respirar por no turbar el sueño de su querido  
A d o n is ,  quien se halla dormido y  recostada la cabeza sobre las 
rodillas de la bella diosa. Esta tiene en la mano derecha un aba
nico para refrescarle; pero enmedio de este c u id a d o ,  vuelve la 
cabeza al ladrido de un perro, que por haber visto ú eido á al
guna fiera , acude á despertar á su a m o : el niño Amor agarra al 
perro, procura detenerle y  apartarle de allí con todas sus fuer
zas. Grabó este cuadro en Paris Mr. Viel (P.)con bastante fran
queza é inteligencia del claro oscuro. Tiene 16 p. y  6  I. de 
a lto , y  14  p. 9  1. de ancho :> precio antiguo 50  r s . , moder
no 20.

Céfialo y  Procris.
Otro cuadro mitológico pintado por Pablo Veronés con 

aquella franqueza y buen gusto que se admira en todas sus 
obras. Géfalo disfrazado fue á visitar á su rnuger Procris con 
el objeto de probar su fidelidad : ella desconociendo á Céfalo,  
se resistió bastante, aunque al fin se rindió á sus instancias, de 
cuyo delito tuvo después tai arrepentimiento que se retiró á 
los bosques. En ellos v iv ió  algún t iem po , pero Céfalo la hizo  
v o lv er ,  y ella le regaló un perro y un dardo que tenia la v ir
tud de herir infaliblemente de cualquier modo que se tirase: el 
perro fue después convertido en piedra. El grabado de este cua
dro es del profesor Patas. Tiene 16 p. y 6  1. de a l to ,  y i.4 p* 
y 9  1. de ancho: Precio an i ig u o  50 rs . , y moderno 20.

San Bartolomé apóstol.
P intó este cuadro el célebre Ribera (José) con aquella va 

lentía y fuerza de claro oscuro que le caracteriza. El santo está 
sentado y envuelto en un paño blanquecino con una mano en 
el pecho y la derecha levantada enseñando u n ,c u c h i l lo ,  ins
trumento de su martirio. Se grabó en Paris este cuadro bajo 
la dirección de Ingouf con buen efecto , conclusión y brio. T ie 
ne 16 p. y  4 b de alto, y 15 p. y 9  I. de aacho:  Precio anti
guo 50 rs . , y  moderno 20.

Baco coronando á los borrachos ó bebedores.
El inmortal Velazquez (Diego) pintó este hermoso cuadro, 

donde campea la franqueza y valentía de su diestro pincel. En 
medio del lienzo se ve uno que figura ser Baco sentado sobre 
un tonel de v in o ,  coronado de pámpanos , poniendo otr^ coro
na igual á la suya á otro de la compañía que está arrodillado,  
y recibiendo con gran respeto el houcr que se le dispensa : los 
demas celebran e-te suceso bebiendo y entregándose á la mayor  
aleg ¿a. Le grabó D. Manuel Salvadoi C arm ona , con inteligen

cia , gusto y toque pintoresco, en que Lie Jan h a ! ni e-te cci<-:»r-.¡ 
profesor. Tiene 15 p. y 5 1. de alto , y 21. p. y 9  1. de aiuho.  
Precio antiguo 54 ? y moderno :>0.

E l Charlatán ó Sacamuelas.
Este cuadro tan extraño por su asun to ,  como apreciable por 

la propiedad de la escena que representa , fue pintado por I lo -  
claus (Teodoro). El Charlatán está sacando una muela al pa
ciente: varios espectadores presencian la operación , tomando  
cada uno mas ó menos Ínteres. Sobre una mesa se ven varios 
pomitos ó frasqni'los de esencias y algunos instrumentos para 
alivio ó curación de males. El grabado de este cuadro es del 
último tiempo del señor Carmona. Tiene 15 p. y 5 I. de alto,  
y 2 1  p. y 7 1. de aacho: precio antiguo 54  r s . , y moderno 20 .

Santa Cecilia.
Obra del celebre pintor G uido  R.eni, cu yo  nombre basta 

para recomendarla. Representa á la santa tocando un vio lon
ce lo ,  y cantando alabanzas al Señor. El grabado es de N o s e -  
ret (L u is ) .  Tiene 16 p. y 6 i. de a lto ,  y 12 p. y  11 1. de an
cho: precio antiguo 24 r s . , y moderno 16 .

San Juan Bautista.
Este cuadro, pintado por el famoso Ribera (Jo sé )  con su 

acostumbrada fuerza de p in c e l , representa á S. Juan sentado 
junto á un árbo l ,  y entretenido con mucha gracia en dar con  
la mano derecha unas yerbecillas á un cordero; y en la izquier
d a ,  levantado el brazo , tiene una caña en forma de cruz. El  
grabado fue ejecutado en Paris por Hcnriquez (B. L.) con em
paste y brio de buril. Tiene 15 p. y  5 l. de a lto ,  y 16  p. y 4  
líneas de ancho: precio antiguo 28  r s . , y  moderno 20 .

Santa M aría  egipciaca.
Otro cuadro apreciable de Ribera ( J .)  que representa á d i 

cha Santa en una especie de g r u ta ,  sentada sobre una piedra, 
mirando al cielo con las manos cruzadas, en ademan de hacer 
oración. El grabado está hecho en Paris por Picrron ( J. A.).  
Tiene 15 p. y 5 1. de alto, y 16  p. y  4  !• de ancho: Precio an
tiguo 2 8  r s . , y moderno 20 .

Sagrada Familia.
Para dar una ventajosa idea de este cuadro hasta decir que 

le pintó Morillo  con aquella grac ia ,  suavidad y ternura que te 
distinguen. La Santísima Virgen levanta con el tnayor cuidado  
la punta de una sabanita en que descansa dormido el niño Je
sús , quien tiene la cabecita recostada sobre una almohada. San  
Juan y San José le miran , y contemplan el dulce sueño drl  
niño Dios. Grabó este cuadro en Paris el profesor Romanet coi - 
servando bastante bian la gracia del original. Tiene 14 p- y 5  
I. de a lto ,  y 11 p. y 6 1. de ancho: precio antiguo 2 8  r s . , y 
moderno 20 . San Francisco de Asís.

La composición de este cuadro pintado por Ribera (Jb) ex-~  
presa el siguiente pensamiento alegórico. El Santo mira la re
doma que un ángel le manifiesta, la cual está Mena de ag u a ,  
para darle á entender que tan pura debe ser el alma de un sa
cerdote. El grabado está hecho en Paris por N ibau lt  (F. )  Tiene  
14 p- de a lto ,  y 11  p. y  6 1. de ancho: precio antiguo 20 rea
les , y  moderno 1 4 *

E l Aguador de Sevilla.
A l fecundo y bizarro pincel de D .  D ieg o  Velazquez es de

bido este cuadro caprichoso en que se representa al aguador, 
que después de  haber llenado de agua una gran copa de vidrio  
se la entrega á un joven ,  quien se dispone á bebería. El acier- 
ditado profesor D .  Blas Ametller grabó este cuadro con aquel 
empaste y brio que tan bien da á conocer la valentía del o r i 
ginal. Tiene 14  p. y 2  1. de a lto ,  y 11. p. y  7 1. de anchi.-: 
precio antiguo 24  r s . , y  moderno 18.

Santa Rosa de Lima.
El tierno y gracioso Murillo  (B.) pintó este lindís imo cua

dro , en el cual se ve á la Santa que con la mano derecha tiene  
un ramo de rosas, y  sobre este mismo está en pie el niño Jesús  
con los brazos abiertos en actitud de querer acariciar a la San
ta. El grabado es de D .  Blas A m etller ,  quien ha hecho ver en 
esta y otras obras que sabe con su diestro buril trasladar al c o 
bre la-ternura de M u r i l lo ,  igualmente que la valentía y fran
queza de Velazquez. Tiene 15 p. y 9  1. de alto , y 10 p. y 6  I. 
de ancho : precio antiguo 24  rs. y moderno 18 .

TEATROS.
P R IN C IPE . A  l a s  o c h o  y  m edia .de la noche. Se pondrá 

en escena el drama n u e v o ,  en cinco actos, de Federico Sou lié ,  
titulado

D I A N A  D E  C H IV R I .  . .
Sea cual fuere el gusto de la época,  el influjo de la moda y  

el ascendiente de las costumbres, existirán siempre resortes en 
el corazón humano , que hábilmente tocados producirán efecto. 
U n drama de pasión es muy difícil de escribirle bien; pero si 
se escribe, no podrá menos de agradar. El drama que la sociedad 
dramática ofrece ai público pertenece á este género: la prueba 
de que está bien escrito es el entusiasmo con que ha sido rec i
bido en sus numerosas representaciones en el nuevo teatro de hi 
Rainaissance en Paris. Para sentir delicadamente basta una bue 
na o r g a n i z a c i ó n  ; pa ra  comunicar el sentimiento á los demás , ts- 
necesario genio  y talento. ¿ Y  quién negará uno y otro á Fede
rico Sou lié ,  ál autor de Clotilde?... .  La sociedad no cree opor
tuno extenderle mas en hacer el elogio de una proüucciou que  
el público debe juzgar.

CRUZ. La ópera que se ha de ejecutar se anunciará por 
carteles. ,


